
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI‐23/2018, RESPECTO DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CONCEJALES AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE  SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC, 
OAXACA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS, AL HABER 
DECIDIDO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL MANDATO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

  

Acuerdo por el que se califica como jurídicamente válida la terminación anticipada de mandato 

del Presidente Municipal, así como la elección extraordinaria celebrada en el municipio de Santo 

Domingo Tepuxtepec, Oaxaca, que electoralmente se rige por Sistemas Normativos Indígenas, 

celebrada los días 16, 17 de abril y 21 de mayo, ratificada el 4 de junio de 2018. Se estima válida 

porque la Asamblea de elección se llevó a cabo acorde con el Sistema Normativo de dicho 

municipio y conforme a las disposiciones legales, constitucionales y convencionales del 

ordenamiento jurídico mexicano. 

G L O S A R I O: 

IEEPCO o INSTITUTO:  Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca; 

CONSEJO GENERAL: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca; 

CONSTITUCIÓN FEDERAL:                 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

CONSTITUCIÓN LOCAL: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 

 LIPEEO:                              Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca 

A N T E C E D E N T E S 

I. Calificación de la elección ordinaria. Mediante IEEPCO-CG-SNI‐34/2017 el día 12 de diciembre 

de 2017, el Consejo General de este Instituto declaró jurídicamente válida la elección ordinaria 

celebrada el 11 y 12 de octubre de 2017 en el municipio de Santo Domingo Tepuxtepec, Oaxaca, 

quedando integrado el cabildo por los siguientes ciudadanos y ciudadanas: 

CONCEJALES ELECTOS (AS) 

CARGO PROPIETARIOS (AS) SUPLENTES 

PRESIDENTE MUNICIPAL  AUSENCIO PÉREZ RUIZ  ROSENDO REYES DOMÍNGUEZ 

SÍNDICO MUNICIPAL  MAURO MARTÍNEZ GARCÍA ALFREDO SÁNCHEZ JUAN 

REGIDOR (A) DE 
HACIENDA  

GABINO MARTÍNEZ BAUTISTA ELVIRA IBARRA GARIBAY 

REGIDOR DE OBRAS  
MARCELINO GUILLERMO 
MANUEL 

NOEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

REGIDORA DE 
EDUCACIÓN 

OLIVIA MORALES REYES 
FABIOLA FELICITA MÉNDEZ 
URBIETA 

REGIDOR DE SALUD AMANDO REYES MARTÍNEZ ALBERTO MÉNDEZ GARCÍA 

REGIDORA DE ECOLOGÍA 
MAGDALENA DOMÍNGUEZ 
MARÍA 

ROSA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 



Página 2 de 13 

ACUERDO: IEEPCO-CG-SNI-23/2018. 

Conforme al acta de Asamblea, en el acuerdo se precisó que las y los concejales propietarios 

y suplentes fungirían del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 

II. Petición de validación de la elección extraordinaria. Mediante escrito recibido en este 

Instituto el 8 de junio de 2018, los ciudadanos Rosendo Reyes Domínguez, Alberto Méndez 

García y Joel Pascual Martínez, quienes se ostentan como Presidente, Regidor de salud y 

Tesorero municipal electos respectivamente, solicitaron que el Consejo General de este 

Instituto valide la elección llevada a cabo en las Asambleas del 16, 17 de abril de 2018 y 21 

de mayo, ratificada el 4 de junio del presente año, para lo cual remitieron los siguientes 

documentos: 

1. Constancias de publicidad de convocatoria a la Asamblea General a celebrarse los días 

16, 17 de abril y 21 de mayo, consistente en certificaciones de la entrega citatorios a 

los mayores de vara de las diferentes comunidades que integran  el municipio para 

que fueran repartidos a la ciudadanía, así como del perifoneo  realizado en las 

mismas; 

2. Copia certificada del Acta de Asamblea General Comunitaria realizada los días 16, 17 

de abril  y 21 de mayo de 2018, así como la lista de asistentes, que se llevó bajo el 

siguiente orden del día: 

1. REGISTRO DE ASISTENCIA Y QUORUM LEGAL 

2. INSTALACION LEGAL DE LA ASAMBLEA 

3. NOMBRAMIENTO DE LA MESA DE DEBATES 

A) PRESIDENTE 

B) SECRETARIO (A) 

C) ESCRUTADORES (8 DEL CENTRO Y 1 POR AGENCIAS) 

4. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

5. CONFLICTOS DENTRO DEL CABILDO (COMISIÓN DE HACIENDA) 

6. ASUNTOS GENERALES 

7. CLAUSURA  

3. Constancias de publicidad de convocatoria de Asamblea General a celebrarse el día 4 

de junio de 2018; 

4. Copia certificada del Acta de Asamblea de 4 junio del 2018, y su respectiva lista de 

asistentes, misma que se celebró bajo el orden del día siguiente: 

1. REGISTRO DE ASISTENCIA Y QUORUM LEGAL 

2. INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA 

3. NOMBRAMIENTO DE LA MESA DE DEBATES 

A) PRESIDENTE 

B) SECRETARIO(A) 
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C) ESCRUTADORES(8 DEL CENTRO Y 1 POR AGENCIAS) 

4. LECTURA, ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

5. RATIFICACIÓN Y CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE TERMINACIÓN 

ANTICIPADA DE MANDATO DEL PRESIDENTEMUNICIPAL EL C. AUSENCIO 

PÉREZ RUIZ Y DEL TESORERO MUNICIPAL, EL C. JESÚS REYES DONMÍNGUEZ, 

EL DÍA 21 DE MAYO DEL AÑO 2018. DONDE ASCIENDE EL SUPLENTE EL C. 

ROSENDO REYES DOMÍNGUEZ, COMO PROPIETARIO PARA PRESIDENTE 

MUNICIPAL. Y EL C. JOEL PASCUAL MARTÍNEZ, COMO TESORERO MUNICIPAL 

PROPIETARIO 

6. ASUNTOS GENERALES 

7. CLAUSURA DE LA ASAMBLEA 

III. Notificación para salvaguardar garantía de audiencia. Mediante oficio 

IEEPCO/DESNI/1454/2018, de 13 de junio del 2018, el encargado del despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, hizo del 

conocimiento al Presidente municipal del municipio que nos ocupa, la decisión de 

terminación anticipada de mandato y elección de nuevos concejales; así mismo, se citó al 

presidente y por su conducto a los integrantes del cabildo a una reunión de trabajo para el 

18 de junio de 2018. 

I V .  Reunión de trabajo. El 18 de junio de 2018, se celebró la reunión de trabajo programada 

con la asistencia de las Autoridades municipales, el Presidente municipal destituido y 

personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas. Después de un amplio 

diálogo las partes determinaron dar por concluida la mesa de mediación y solicitaron que el 

expediente electoral fuera turnado al Consejo General de este Instituto. 

V .  Documentación complementaria. Mediante escrito de 26 de junio de 2018, el Síndico 

municipal de Santo Domingo Tepuxtepec, remite a este Instituto documentación personal 

del concejal suplente del Presidente C. Emiliano Nolasco Bautista. 

 

R A Z O N E S  J U R Í D I C A S :  

PRIMERA. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, fracción V, 

apartado C, 116, fracción IV de la Constitución Federal, en relación con el artículo 2º, apartado 

“A”, fracción III de dicho ordenamiento Constitucional, el IEEPCO está a cargo de las elecciones 

locales, por tal razón, este Consejo General es competente para conocer y resolver el presente 

asunto pues se trata de la elección realizada en un municipio de nuestra entidad federativa. 

SEGUNDA. Competencia específica relativa a derechos de los pueblos y comunidades 

indígenas. Además de la competencia genérica señalada en el párrafo anterior, en el caso que 
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nos ocupa, este Instituto tiene una competencia específica relativa a los derechos de los pueblos 

y comunidades indígenas, misma que se desprende de una interpretación sistemática y funcional 

de los preceptos indicados en el párrafo anterior, en relación con los artículos 114 TER, 16 y 25 

apartado A, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; así como 

31, fracciones VIII y XIX y 38, fracción XXXV de la LIPEEO, ya que tales disposiciones reconocen el 

principio de pluriculturalidad sustentada en los Pueblos Indígenas, así como un conjunto de 

derechos, entre ellos, para que elijan a sus Autoridades a través de sus normas, instituciones y 

prácticas democráticas; asimismo, establecen que este derecho no es absoluto, sino que deben 

observarse en armonía con otros derechos humanos a fin de que sean planamente válidos; en 

consecuencia deben hacerse valer y respetar a través de órganos deliberativos como este 

Consejo General, mediante el ejercicio de una de sus facultades, como es la de calificar el proceso 

de elección de Ayuntamiento bajo este tipo de régimen electoral. 

En tal virtud, conforme a lo dispuesto por el artículo 282 de la LIPEEO, la competencia de este 

Consejo General en las elecciones celebradas en comunidades y municipio indígenas, es con el 

único objeto de revisar si se cumplieron con los siguientes requisitos: 

 a). El apego a las normas establecidas por la comunidad y, en su caso, a los acuerdos previos 

que no sean contrarios a los derechos humanos; 

 b). Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos; 

 c). La debida integración del expediente; y, 

Y en caso, declarar la validez de la elección, conforme al numeral 2 de dicho artículo. 

Además, el inciso a) resulta conforme con lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Federal, 

pues todas las autoridades -en el ámbito de sus atribuciones-, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar Derechos Humanos, lo que obliga a verificar que en dichas 

elecciones no se vulneren de las comunidades indígenas o de sus integrantes tales derechos. 

Desde luego, tal valoración se debe realizar atendiendo el principio de pluriculturalidad 

reconocido en el artículo 2º de Constitución Federal, resolviendo las cuestiones planteadas con 

un enfoque de interculturalidad a fin de garantizar el goce efectivo de sus derechos humanos. 

En este sentido, la intervención de este Instituto tiene como objetivo principal convalidar los 

actos electivos para que surtan efectos legales plenos en los distintos ámbitos de la relación de 

estas comunidades y municipios con el Estado1. 

                                                

1 Sobre el particular, la Sala Superior, al resolver el expediente SUP-REC-193/2016 expuso: “Bajo 

la nueva concepción del sistema jurídico nacional que reconoce los derechos indígenas como 
parte de él, es posible concebirlo como columnas colocadas de forma paralela; la primera 
integrada por la normatividad creada por la vía legislativa formal y la otra, compuesta por todos 
los sistemas normativos indígenas vigentes en el país, sin que entre ellas, exista subordinación. 
Sobre ambos sistemas, se encuentra el bloque de constitucionalidad integrado por la Carta 
Magna y el derecho internacional de los derechos humanos contenido en los tratados 
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Además, respecto de la terminación anticipada del mandato de las Autoridades en municipios 

indígenas, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver 

el expediente SUP-REC-55/2018, estableció que es revisable por las Autoridades de la materia 

porque tiene que ver con el ejercicio de derechos políticos electorales de comunidades indígenas 

a través de un procedimiento de votación2. 

Por esta razón, en el caso concreto se realizará el estudio tanto de la terminación anticipada 

como de la elección extraordinaria de Presidente municipal suplente, así como la designación de 

Presidente municipal y Regidor de salud, ambos propietarios. 

TERCERA.- Análisis de los requisitos de validez de la terminación anticipada de mandato. En la 

resolución emitida por la Sala Superior en el expediente SUP-REC-55/2018, expresamente señala 

los requisitos que una decisión de esta naturaleza debe cumplir para estimarse válida, al señalar: 

“aunque la Asamblea General Comunitaria tiene el derecho de prever y llevar a cabo 

procedimientos de revocación de mandato, debe cumplir con los principios de certeza, 

participación libre e informada, así como la garantía de audiencia de las personas sujetas al 

proceso de revocación o terminación de mandato.” De esta decisión se desprende que la 

terminación anticipada de mandato debe cumplir los siguientes requisitos: 

1. Una convocatoria a la Asamblea General Comunitaria, emitida específicamente para 

decidir la terminación anticipada del mandato de las Autoridades ya que con ello se 

garantiza el principio de certeza, así como de participación libre e informada; 

2. Garantizar una modalidad de audiencia de las Autoridades cuyos mandatos pudieran 

revocarse, a efecto de que puedan ser escuchados por la comunidad y dar a conocer sus 

razones y fundamentos; 

Adicionalmente, de lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, se desprende un tercer requisito consistente en: 

3.  Que la terminación anticipada se decida por la mayoría calificada de los asambleístas. 

                                                
internacionales. Asimismo, entre ambos sistemas se establecen vías de comunicación, esto es, 
procedimientos para que los actos celebrados en cada uno de ellos tengan efectos jurídicos en 
el otro.” 

2 En la resolución del expediente SUP-REC-55/2018, se señala: “Así, en el caso concreto se trata 
de una Asamblea General Comunitaria quien decidió la terminación anticipada de mandato y lo 
hicieron a través de un procedimiento de decisión a través de la votación universal de todos sus 
integrantes, razón por la cual se surte la competencia de las autoridades electorales para revisar 
ese procedimiento, aun ante la ausencia de normas secundarias que regulen esta figura en las 
competencias de las autoridades electorales, ya que tiene que ver con los derechos político 
electorales de las comunidades indígenas a través de un procedimiento de votación.” 
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Con base en lo anterior, se procede al análisis de la terminación anticipada del mandato del 

Presidente municipal del municipio de Santo Domingo Tepuxtepec. 

De los documentos que integran el expediente electoral se desprende que la decisión de 

terminación anticipada se llevó a cabo en dos sesiones de la Asamblea General Comunitaria, la 

primera celebrada los días 16, 17 de abril y 21 de mayo de 2018; asimismo, esta decisión fue 

ratificada el día 4 de junio de 2018; por tal razón, a juicio de esta autoridad ambos actos y sus 

respectivas Asambleas se deben estudiar en conjunto. 

En este sentido y respecto del primero de los requisitos, si bien el citatorio entregado a la 

ciudadanía para la Asamblea General celebrada los días 16 y 17 de abril, así como 21 de mayo, 

se especificó que dicha Asamblea sería “para tratar asuntos de suma importancia”, tal situación 

se ve convalidada con la convocatoria para la Asamblea de ratificación llevada a cabo el 4 de 

junio, en la que expresamente se señaló que el motivo de la Asamblea sería para “cumplir el 

requisito de ley para que tenga efectos jurídicos la Terminación Anticipada de Mandato del 

Presidente y Tesorero Municipal destituidos el 21 de mayo del presente año en Asamblea General 

comunitaria”. Por tal razón, se estima que al haber convocado a esta última Asamblea con el 

único propósito de decidir lo relativo a la terminación anticipada del mandato de las Autoridades, 

se cumple con este requisito, pues con ello se dio oportunidad a los y las asambleístas de 

reflexionar y adoptar la decisión correspondiente, en el que incluso asistieron en mayor número 

que en las sesiones anteriores. 

El segundo de los requisitos, relacionado con la garantía de audiencia al Presidente municipal, se 

estima cumplido pues de la lectura del acta se advierte que asistió a la Asamblea el C. Ausencio 

Pérez Ruiz aunque, conforme a la certificación del Secretario municipal, se negó a suscribir el 

acta de Asamblea. En tal razón, se estima que al acudir a la Asamblea, estuvo en aptitud de 

expresar sus opiniones y razones respecto de la propuesta de terminación anticipada de su 

mandato. Aunado a lo anterior, en la Asamblea del 16 de abril, al abordar el punto 5 del orden 

del día relativo al tema de “conflictos dentro del cabildo municipal”, la mesa de los debates 

concedió la palabra al Presidente municipal quien expuso a la Asamblea su inconformidad con 

las actitudes negativas del Tesorero municipal, razón que impedía la buena coordinación para 

administrar el municipio. A su vez el Tesorero municipal manifestó que el Presidente es una 

persona “cerrada, enojón y prepotente, difícil de tener una comunicación con él”. 

Respecto del conflicto, la Asamblea concedió a los implicados un plazo aproximado de un mes 

para arreglar sus diferencias; sin embargo, cumpliéndose el término, se reanudó la Asamblea el 

21 de mayo del presente año, en la cual el Presidente informó que no pudieron arreglar la 

situación por la indisposición del Tesorero municipal. 
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Es decir, está acreditado en el expediente que el Presidente municipal, a quien se le ha 

determinado la terminación anticipada de su mandato, tuvo la oportunidad de intervenir en la 

Asamblea que se califica e incluso, se le dio el tiempo necesario para resolver la situación que 

propició su destitución, sin que se haya logrado tal propósito. Por ello, es claro que la Asamblea 

no tomó como primera decisión terminar dicho mandato, sino que, tal determinación tuvo lugar 

al “no haber más propuestas de solución”. 

Finalmente, el tercer requisito se estima colmado pues del acta de Asamblea, se desprende que 

la decisión fue adoptada por 1,090 votos de un total de 1,104 asistentes, con 3 votos en contra, 

lo que representa el 98.7%, cuestión que alcanza la mayoría calificada exigida por el artículo 113 

de la Constitución local. 

Lo anterior se corrobora con el hecho que en la elección ordinaria celebrada el 11 y 12 de octubre 

de 2017, asistieron 1102 ciudadanos, conforme al acuerdo IEEPCO-SNI-34/2017, por lo que la 

votación alcanzada en la decisión de terminación anticipada, incuestionablemente cumple con 

el requisito de mayoría calificada a que se ha hecho referencia. 

En mérito de lo anterior, se estima válida la decisión de terminación anticipada y ahora 

corresponde analizar la elección extraordinaria celebrada por el municipio que nos ocupa. 

CUARTA.- Calificación de la elección extraordinaria. Conforme a lo expuesto en los apartados 

anteriores, se procede a realizar el estudio de la elección extraordinaria celebrada el 16 y 17 de 

abril, así como 21 de mayo de 2018, ratificada el 4 de junio de 2018, en el municipio de Santo 

Domingo Tepuxtepec, Oaxaca, de la siguiente manera: 

a) El apego a las normas establecida por la comunidad o los acuerdos previos. Del estudio 

integral del expediente que nos ocupa, no se advierte incumplimiento alguno a las reglas de la 

elección establecidas por la comunidad de Santo Domingo Tepuxtepec, Oaxaca, ni del método 

de elección recogido en el Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-4/2015, ya que la elección que se analiza se 

realizó conforme al sistema normativo de dicho municipio, al haberse celebrado en la cabecera 

municipal, participaron hombres y mujeres de todo el municipio y eligieron a sus concejales por 

el método acostumbrado. 

En efecto, de las documentales analizadas, se conoce que la convocatoria para las Asambleas 

fueron emitidas por las Autoridades municipales, quienes conforme a su sistema normativo 

tienen facultades para hacerlo; asimismo, dichas convocatorias fueron ampliamente difundidas 

mediante citatorios entregados a los mayores de vara de las Agencias de la colonia Minas, Loma 

Larga, Cerro Pascle, Loma Linda, Llano Laguna, Tierra Blanca, Llano Crucero, y de la Cabecera 

municipal, para que fueran entregados a la ciudadanía en sus domicilios, así como del perifoneo 
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realizado en diversas fechas por las Autoridades locales de las Agencias municipales y Núcleos 

rurales que integran el municipio de Santo Domingo Tepuxtepec. 

Por su parte las Asambleas fueron realizadas cumpliendo sus normas y procedimientos. La 

primera Asamblea tuvo lugar los días 16, 17 de abril y 21 de mayo de 2018, en el lugar conocido 

como Techado del Manantial en la Cabecera del municipio, de Santo Domingo Tepuxtepec, 

Oaxaca, lugar donde se acostumbra realizar las Asambleas,  al iniciar el día 16 abril 2018, se 

instaló legalmente con un cuórum legal de 1127 asambleístas, aunque al realizar un conteo de la 

lista recopilada el 21 de mayo de 2018, que se adjunta al acta, se computó un total de 1125 

asistentes, 249 ciudadanas y  876 ciudadanos.  

Instalada legalmente la Asamblea, se nombró a la mesa de los debates quedando integrada de 

la siguiente forma: 

 

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE  FRANCISCO MARTÍNEZ RUIZ  

SECRETARIA MICALEA NOLASCO BAUTISTA 

ESCRUTADOR  JOAQUÍN MARTÍNEZ JIMÉNEZ  

ESCRUTADOR BENITO CASTRO MARTÍNEZ PÉREZ  

ESCRUTADOR ROSENDO MARTÍNEZ DOMINGUEZ 

ESCRUTADOR BENJAMÍN MARTÍNEZ LÓPEZ 

ESCRUTADOR GENARO MARCIAL RODRÍGUEZ  

ESCRUTADOR TEÓDULO MÉNDEZ LÓPEZ  

ESCRUTADOR SALOMÓN VASCONCELOS  

ESCRUTADOR JAIME ANTONIO CHÁVEZ 

ESCRUTADOR BELARMINO BAUTISTA MARTÍNEZ  MARTINEZ  

ESCRUTADOR JOSÉ GUADALUPE GARCÍA TORRES  

ESCRUTADOR DIONISIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

ESCRUTADOR JOEL JUÁREZ LÓPEZ  

ESCRUTADOR JUVENCIO VICENTE MARTÍNEZ  

ESCRUTADOR GERARDO MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Al desahogar el punto 5 del orden del día, la asamblea acordó:  

“…QUE EL PRESIDENTE Y EL TESORERO TENDRÁN UN MES APROXIMADAMENTE 
PARA MEDIAR SUS DIFERENCIAS. LA ASAMBLEA SERÁ CONVOCADA A UNA PRÓXIMA 
REUNIÓN PARA CONOCER EL ACUERDO DEL CABILDO. SE DECLARA UN RECESO…” 

Se reanuda la Asamblea el 21 de mayo de 2018 a las 10: 44 horas, informando el Síndico 

municipal que se realizó una sesión de cabildo en la que no se llegó a ningún acuerdo respecto 

de la problemática entre el Presidente y Tesorero, por lo que no se pudo levantar el acta de 
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sesión respectiva, pidiendo el Síndico municipal que la Asamblea propusiera la solución, 

resultando dos opciones, quedando la votación de la siguiente manera: 

 

PROPUESTA VOTOS 

Sanción con multa 213 

Separación del cargo 622 

 

Manifestando el Presidente y Tesorero municipal estar conformes con la determinación de la 

Asamblea; enseguida los y las asambleístas hacen propuestas, con 781 votos acuerdan que los 

suplentes del Presidente y Tesorero ocupen los cargos propietarios, por lo que se procede a hacer 

la elección del suplente de Presidente municipal por el método de ternas, que tuvo como 

resultado:  

                                   PRESIDENTE SUPLENTE  

CARGO/NOMBRE VOTOS 

EMILIANO NOLASCO BAUTISTA 564 

VALENTIN LÓPEZ BAUTISTA  93 

JUAN MORALES OLIVERA  280 

Con relación al Regidor de salud, al hacer uso de la voz manifiesta que se vio en la necesidad de 

abandonar el cargo por motivos personales de salud, ante lo cual, la Asamblea determina que el 

suplente de Regidor de salud ocupe el cargo titular, a fin de que éste resuelva su situación 

personal. 

Respecto a esta decisión comunitaria, se desprende que no se trata de la terminación anticipada 

del mandato de esta Autoridad municipal, sino del abandono de su cargo, por lo que, tal decisión 

debe tramitarse en términos de los artículos 85 de la Ley Orgánica Municipal, sin demérito que 

el H. Ayuntamiento Constitucional deba atender la decisión adoptada por la Asamblea General; 

y para el caso que agotado dicho procedimiento no se alcance la solución correspondiente, sería 

procedente la decisión de la Asamblea Comunitaria. Sobre el particular resulta aplicable la tesis 

XXIX/2015, de rubro SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. LAS COMUNIDADES PUEDEN 

REGULAR LA DESIGNACIÓN DE CONCEJALES SUSTITUTOS, UNA VEZ AGOTADO EL 

PROCEDIMIENTO LEGAL PREVISTO PARA ELLO. 

De lo anterior se desprende que desahogado el procedimiento electoral, se obtuvo el siguiente 
resultado: 
 

CARGO CANDIDATO VOTOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL ROSENDO REYES DOMINGUEZ  781 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
SUPLENTE 

EMILIANO NOLASCO BAUTISTA 
564 

Por otra parte, la Asamblea del 4 de junio de 2018, también se realizó en el lugar de costumbre 

denominado Techado del Manantial Mágico, con la asistencia de un total de 1104 habitantes del 

municipio, aunque de un recuento físico de las firmas que sustentan el acta se obtiene un total 

de 1113 asambleístas, 881 hombres y 232 mujeres. La Asamblea se instaló a las 10:41 horas, en 

seguida se pasó al nombramiento de la mesa de los debates, la cual quedo integrada de la 

siguiente manera:  

MESA DE LOS DEBATES 

CARGO NOMBRE 

PRESIDENTE  MOISÉS REYES DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO  AUSENCIO FUENTES CHÁVEZ  

ESCRUTADORA  ELSA JIMÉNEZ DOMÍNGUEZ  

ESCRUTADOR ISRAEL BAUTISTA DOMÍNGUEZ  

ESCRUTADOR JUAN DOMÍNGUEZ CRUZ 

ESCRUTADOR JAVIER MARTÍNEZ MARÍN  

ESCRUTADORA IDOLINA MARTÍNEZ MOGUEL 

ESCRUTADORA CARMELA PASCUAL BAUTISTA 

ESCRUTADOR SEVERINO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 

ESCRUTADORA LUCINA DOMINGUEZ  

ESCRUTADOR HERMELO GARCÍA CRESCENCIO  

ESCRUTADOR RAMÓN GARCÍA OLIVERA  

ESCRUTADOR ROSENDO GARCÍA RAMÍREZ 

ESCRUTADOR RODRIGO REYES REMIGIO  

ESCRUTADOR SAMUEL DOMÍNGUEZ PÉREZ  

ESCRUTADOR JUVENAL DOMÍNGUEZ LÓPEZ  

En el desarrollo de la Asamblea, al desahogar el punto 4 del orden del día se sometió a votación 

si se ratificaba o no, la decisión de separación y terminación anticipada del cargo del Presidente 

y Tesorero municipal, propietarios, por lo que desahogada la votación se obtuvo 1090 votos a 

favor, tres en contra y el resto abstenciones, por lo que se estima que la Autoridades electas en 

los respectivos cargos, alcanzaron la legitimidad necesaria pues son el reflejo del consenso 

comunitario. 

En cuanto al periodo en que debe fungir el concejal electo que se valida, debe precisarse que el 

municipio de Santo Domingo Tepuxtepec, elije a sus Autoridades por un año, por lo cual, deberá 

asumir dicho cargo hasta el 31 de diciembre de 2018. 

b) Que la autoridad electa haya obtenido la mayoría de votos. Respecto de este requisito, de 

la lectura del acta de Asamblea se desprende el número de votos obtenidos en las designaciones, 



Página 11 de 13 

ACUERDO: IEEPCO-CG-SNI-23/2018. 

reportándose como ganador quien obtuvo la mayoría de votos. Por esta razón, se estima que se 

cumple con este requisito legal. 

 

c) La debida integración del expediente. En concepto de este Consejo General, el expediente 

se encuentra debidamente integrado, toda vez que obra copia certificada de las actas de las 

Asambleas en estudio, constancia de la forma en que fueron convocadas, listas de asistencia y 

documentos personales del concejal electo; así mismo obra documentación relativa a la reunión 

de trabajo ante la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto. 

 

d) De los derechos fundamentales. Este Consejo General no advierte de forma evidente la 

violación a algún derecho fundamental que como comunidad indígena tiene el municipio que 

nos ocupa.  

 

En otro aspecto, la decisión adoptada por la Asamblea y que es motivo del presente Acuerdo, 

implica la afectación del derecho político electoral de quienes fungen como Autoridades 

municipales, por lo que se estima oportuno señalar que de las propias documentales que fueron 

presentadas a este Instituto, se desprende que antes de tomar la decisión de dar por terminado 

el mandato de sus Autoridades y proceder a realizar una elección extraordinaria, se respetó la 

garantía de audiencia de las autoridades electas en el proceso ordinario, como se ha razonado 

en la razón jurídica precedente. 

 

En consecuencia, a juicio de este Consejo General, la decisión que ahora se valida, no vulnera los 

derechos fundamentales de quién fue electo  en el proceso ordinario como Presidente municipal 

del municipio de Santo Domingo Tepuxtepec. 

 

e) Participación de las mujeres como garantía del principio de universalidad del sufragio, así 

como del ejercicio de su derecho de votar y ser votada en condiciones de igualdad. De acuerdo 

al acta de Asamblea y lista de participantes, queda acreditado que la elección que se estudia se 

llevó a cabo bajo un método democrático, en el que participaron en forma real y material las 

mujeres, ya que asistieron 249 ciudadanas a la Asamblea del 16, 17 de abril y 21 de mayo de 

2018, así mismo 232 mujeres  en la Asamblea del 4 de junio de 2018, y aunque no fue electa 

ninguna mujer en el cargo sometido a elección, tal situación no se estima que vulnere los 

derechos de las mujeres porque en su integración prevalecen las mujeres electas propietarias y 

suplentes de las Regidurías de educación y ecología.  

 

No obstante, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades electas, a la Asamblea General y 

a la comunidad de Santo Domingo Tepuxtepec, para que en todos los procesos electivos 

ordinarios o extraordinarios que tenga lugar en su municipio, apliquen, respeten y vigilen los 

derechos políticos electorales de las mujeres, a fin de garantizarles el derecho de acceso a cargos 

de elección popular en condiciones de igualdad y así dar cumplimiento a lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales aplicables 

en la materia y no sea este motivo para invalidar su respectiva elección de concejales al 

Ayuntamiento. 
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f) Requisitos de elegibilidad. Del expediente en estudio, se acredita que el ciudadano electo 

para la integración del Ayuntamiento del municipio de Santo Domingo Tepuxtepec, Oaxaca, que 

culminará el ejercicio 2018, cumple con los requisitos necesarios para ocupar dicho cargo, 

conforme a sus prácticas tradicionales, así como a las disposiciones legales estatales y federales. 

g) Controversias. Del expediente en estudio se desprende que, el C. Ausencio Pérez Ruiz, quien 

fungía como Presidente municipal, a pesar de haber expresado su conformidad con la decisión 

adoptada por la Asamblea de su municipio, en la reunión de trabajo celebrada el 18 de junio de 

2018, en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de éste Instituto, manifestó 

que el sentía que seguía siendo el Presidente pues tenía aún su nombramiento y que antes no se 

veía la terminación anticipada en su municipio, manifestando así su inconformidad con dicha 

decisión. 

No obstante lo anterior, se advierte que esta inconformidad no se sustenta en objeciones 

específicas que conduzcan a la invalidez de las Asambleas que se califican, mismas que puedan 

ser valoradas y atendidas en este apartado. Por ello, a juicio de este Consejo General, hasta este 

momento, no existen elementos que desvirtúen la validez de la terminación anticipada y elección 

extraordinaria en estudio. 

Conclusión. En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 2° de la 

Constitución Federal; 114 TER,  16 y 25 apartado A, fracción II de la Constitución local;  así como 

los preceptos legales 38 fracción XXXV, 31 fracción VIII y 32 fracción XIX, 273, 277, 280 y 282 de 

la LIPEEO, se estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en la TERCERA razón jurídica del presente Acuerdo, 

se califica como jurídicamente válida la decisión de terminación anticipada del mandato del 

Presidente municipal de Santo Domingo Tepuxtepec; en consecuencia como lo determinó la 

Asamblea General Comunitaria, deberá asumir dicho cargo el C. ROSENDO REYES DOMÍNGUEZ, 

quien fue electo como suplente en el Proceso Electoral Ordinario. 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en la CUARTA razón jurídica del presente Acuerdo, 

se califica como jurídicamente válida la elección extraordinaria celebrada los días 16, 17 de abril 

y 21 de mayo de 2018 en el Municipio Santo Domingo Tepuxtepec, Oaxaca, misma que fue 

ratificada el 4 de junio de 2018; en virtud de lo anterior, expídase la constancia respectiva al 

ciudadano que obtuvo la mayoría de votos y que integrará el Ayuntamiento hasta el 31 de 

diciembre del 2018, en la forma siguiente: 

CONCEJAL  ELECTO 

CARGO NOMBRE 

SUPLENTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EMILIANO NOLASCO BAUTISTA 
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TERCERO. En los términos expuestos en el inciso e) de la CUARTA razón jurídica del presente 

Acuerdo, se hace un respetuoso exhorto a las Autoridades municipales, a la Asamblea General y 

a la comunidad de Santo Domingo Tepuxtepec, para que en todas las elecciones ordinarias y 

extraordinarias de Autoridades municipales que lleven a cabo, apliquen, respeten y vigilen el 

derecho a votar y ser votadas de las ciudadanas de su Municipio, a fin de garantizarles el derecho 

de acceso a cargos de elección popular en condiciones de igualdad y universalidad, y así dar 

cumplimiento con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea este el motivo para invalidar sus 

respectivas elecciones de Concejales al Ayuntamiento. 

CUARTO. Notifíquese por oficio a través de la Secretaría Ejecutiva el presente Acuerdo, al 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca y a la Secretaría General de Gobierno, para los efectos 

legales pertinentes.   

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial  del Gobierno del Estado, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 30, numeral 10 de la Ley de Instituciones  y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca, para lo cual, se expide por duplicado; asimismo, hágase del 

conocimiento  en la página de Internet  de este Instituto.  

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales que 

integran el Consejo General, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siguientes: Maestro Gerardo García Marroquín, Maestro Filiberto Chávez Méndez, 

Licenciada Rita Bell López Vences, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Maestra Carmelita Sibaja 

Ochoa, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez y el Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, 

Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca, el día veintinueve de junio del dos mil dieciocho, ante el Secretario Ejecutivo, quien da 

fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 
 

SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


